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RESOLUCIÓN 0065 

 

Expediente N° 14205/18 

VISTO la Nota N° 039/20 presentada por el Sr. Leonel Augusto RAMOS en la que 

solicita equivalencia de la materia Informática aprobada en la carrera de Ingeniería Industrial 

de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Jujuy para la carrera de 

Ingeniería Electromecánica de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Leonel Augusto RAMOS confirmó inscripción en la carrera de Ingeniería 

Electromecánica en el período lectivo 2.018. 

Que la Resolución N° 396-D-18, se le otorgaron equivalencias totales y parciales. 

Que mediante Nota N° 039/20, el Lic. José Ignacio TUERO, Profesor Responsable 

de la cátedra de Informática, eleva el informe de aprobación del Complemento requerido. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propia, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1°.- Conceder EQUIVALENCIA TOTAL, AL Sr. Leonel Augusto RAMOS, L.U. N° 

kdm.

313.932, alumno de la carrera de Ingeniería Electromecánica en la asignatura Informática, 

por las materias cursadas y aprobadas en la carrera de Ingeniería Industrial de la Facultad 

e Ingeniería de la Universidad Nacional de Jujuy y que se detalla a continuación: 
. 

FORMATICA: 

Por INTRODUCCION A LA INFORMATICA, Aprobada el 28/07/2016 

con Nota seis (6), según consta en Libro 133, Acta 140, Folio 147.-

No registra Aplazos.- 
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Por PROGRAMACION APLICADA, Aprobada el 01/12/2017 con Nota 

siete (7) según consta en Libro 138, Acta 197, Folio 212, No registra 

Aplazos.- 

POR TEMA COMPLEMENTARIO Aprobado el 11/02/2020 con Nota 

7 ( siete).- 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, al Departamento Alumnos, al Sr. Leonel Augusto RAMOS y 

siga por Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
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